
BOJA núm. 70Página núm. 7.444 Sevilla, 19 de junio 1997

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a pro-
puesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 20
de septiembre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de
30 de septiembre).

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora
ha resuelto nombrar Catedrático de Escuela Universitaria
al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Federico Valls Fernández. Area de Conocimien-
to: «Psicología Evolutiva y de la Educación». Departamen-
to: Psicología Evolutiva y de la Educación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 29 de mayo de 1997.- El Rector-Presidente,
Alberto Fernández Gutiérrez.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de mayo de 1997, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
adjudica puesto de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decre-
to 28/1990, de 15 de enero, este Instituto de Estadística
de Andalucía, en virtud de las competencias en materia
de personal que tiene delegadas por Orden de 4 de
noviembre de 1994, de la Consejería de Economía y
Hacienda (BOJA núm. 181, de 15 de noviembre), resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Gabinete Técnico, código 798390, convocado por Reso-
lución de este Instituto de Estadística de Andalucía de fecha
25 de marzo de 1997 (BOJA núm. 44, de 15 de abril),
para el que se nombra al funcionario que figura en el
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990, de
15 de enero, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este Organo,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 28 de mayo de 1997.- El Director, Gaspar J.
Llanes Díaz-Salazar.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 31.203.191.
Primer apellido: Escandón.
Segundo apellido: Moret.
Nombre: Carlos.
Código puesto de trabajo: 798390.
Puesto de trabajo adjudicado: Gabinete Técnico.
Consejería: Economía y Hacienda.

Organismo Autónomo: Instituto de Estadística de
Andalucía.

Centro Directivo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de Destino: Instituto de Estadística de Anda-

lucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de abril de 1997, de la
Universidad de Cádiz, por la que se adjudican pues-
tos de trabajo ofrecidos en concurso de méritos con-
vocado por Resolución que se cita.

Convocado por Resolución de fecha 3 de diciembre
de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1997) concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en esta Universidad, y una vez valorados los méri-
tos alegados por los aspirantes a los mismos.

Este Rectorado, de conformidad con las atribuciones
que le confiere la normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Adjudicar destino a los funcionarios que se
relacionan en el Anexo a esta Resolución.

Segundo. El plazo de toma de posesión del nuevo
destino obtenido será de tres días si radica en la misma
localidad o de un mes si radica en distinta localidad o
comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días siguientes a la publicación de esta
Resolución, así como el cambio de situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde dicha publicación.

Tercero. Los destinos serán irrenunciables, y los tras-
lados que se deriven de la presente Resolución tendrán
la consideración de voluntarios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, previa comu-
nicación a este Rectorado, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 8 de abril de 1997.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Orden: 1.
Denominación: Jefe Secretaría E.U. de EGB.
Apellidos y nombre: Benítez García, M.ª Carmen.
Núm. Registro Personal: 3133219935 A7116.

Orden: 2.
Denominación: Jefe Grupo Admón. CASEM.
Apellidos y nombre: Morales Rubio, M.ª Isabel.
Núm. Registro Personal: 5230136802 A7116.

Orden: 3.
Denominación: Aux. Secr./Admón. E.U. Empr.
Apellidos y nombre: Alzola Meseguer, Inmaculada.
Núm. Registro Personal: 3163886568 A6032.

Orden: 4.
Denominación: Aux. Secr./Admón. E.U. G. Social.
Apellidos y nombre: Desierta.
Núm. Registro Personal: —

Orden: 5.
Denominación: Aux. Secr./Admón. E.U. Politéc.
Apellidos y nombre: Arzúa Romero, M.ª Carmen.
Núm. Registro Personal: 3124997957 A7116.

Orden: 6.
Denominación: Aux. Secr./Admón. Fac. Ciencias.
Apellidos y nombre: Colón Gaviño, M.ª Angeles.
Núm. Registro Personal: 3124476457 A7116.

Orden: 7.
Denominación: Aux. Admvo. Bibl. Fac. Derecho.
Apellidos y nombre: Galera Baena, Manuela.
Núm. Registro Personal: 3132653524 A7106.

RESOLUCION de 26 de mayo de 1997, de
la Universidad de Huelva, por la que se convocan
a concurso o concurso de méritos plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín
Oficial del Estado de 26 de octubre), modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(Boletín Oficial del Estado de 11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso o con-
curso de méritos, según se especifica en cada caso, las
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución.

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria (Boletín Oficial del Estado de 1 de septiem-
bre); el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre

(Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (Boletín Oficial del Estado de 11 de julio); Orden
de 28 de diciembre de 1984 (Boletín Oficial del Estado
de 16 de enero de 1985), y, en lo no previsto, por la
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado,
y se tramitarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cum-
plido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del Servicio de la Administración del Estado o
de la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondien-
tes a Profesor de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la cate-
goría de la plaza y clase de concurso.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los
concursos remitirán la correspondiente solicitud al Rector
de la Universidad de Huelva, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, mediante instancia, según
modelo que se acompaña como Anexo II, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el concurso. La con-
currencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre
a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo
original, haber abonado la cantidad de 3.000 pesetas en
concepto de derechos de examen mediante ingreso (se
facilitará impreso de autoliquidación) o transferencia ban-
caria, a la cuenta corriente 2098-0068-17-106383307,
en El Monte Caja de Huelva y Sevilla, que, bajo el título
«Universidad de Huelva-Ingresos Públicos Varios», se
encuentra abierta al efecto, indicando en el caso de trans-
ferencia el código de identificación 917.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector de la Universidad de Huelva, por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, remitirá a todos los
aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Reso-


